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No. de BH’ACORA OFICIO No. DGGIMAR710/
09/AH-0124/03/16 O 0 24 6 £2}

Autorizacién para la impofiacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en ios anlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio EcolOgico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y
33 del Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de imponacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutn‘emes Vegefiales y Sustancias y
Materiaies TOxicos O Peligrosos; 29 fraccién L X, XI! y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Acuerdo que Establece ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién lntersecretarial
para 9! Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias’TOxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esm' sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada.

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL

BAYER DE MEXICO S.A. DE O.v. 01/04/2016
viA MORELOS 330—E BME820511SU5

SANTA CLARA , ‘ VIGENCIA FINAL
GP. 55540. ECATEPEC DE MORELOS. MEXICO 01/04/2017
Teléfono (55) 55572800
Correo-e: vida.munoz@bayer.com
NOMBRE COMERCIAL
RACUMIN PASTA (COUMATETRALIL)
NOMBRE GUIMICO / IUPAC
4-Hidroxi-3-(1,2,3,4-tetrahidrO-1-naftenil)—2H-1-benzopiran-2-ona
CATEGORIA TOXlCOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 5836-29-3 SOLIDO
CONCENTRAClON EN’(%) 0 COMPOSICION
MINIMO 0.0356; NOMINAL 0.0375; MAXIMO 0.0393 ’ ‘ ' - .

UNIDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIACANTIDAD ,
200,000 KlLOGRAMOS 200,000 I KILO 3808.99.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUClON. , _
PAIS DONDE SE ELABORA O PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE'ENTR‘ADA
PRODUCE EL PRODUOTO _ - _ - ‘
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LA PRESENTE AUTORIZACIONL SE ogfifsmo LAS CbNDiCIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuéé,,c.é,i2320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México. Tel. 01 (55) 5490 0900, www.5emarnatlgobmx



CONDlClONANTES 0511A AUTORIZACIGN

l. La presente autorizaclon no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o oualquier otro
instrumento legal aplioable en la materia.

H. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpiimlento de alguna de las condicionantes estableoidas en la
presente, o bien por la violaoion de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penales que oonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabliidad Ambiental y 153
fraocién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologioo y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, desoarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federalde Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accldentes.

'\lnformativo: » :
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisite previo el permiso de COFEPRIS nomero 163300121A0093
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretan‘a de Gestién para la Proteccion Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presenter


